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pre5adas resoluciones administrativas por ser conformes a de
recho, absolviendo a la Administración Pública de cuantos pe
dimentos contiene la demanda; sin hacer expresa condena de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado~ e insertará en la ..Colección Legislativa.. ,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos.', mandamos y fir
mamos.·

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la reférida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ...Boletín Oficial
del Estado-,

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Di05 guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 18 de, octubre .de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri~

bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 6.736, promovido por ...Laboratorios
Dela,granqe. 8 . .4.,., contra Resolución de este Mi
nisterio de 21 de agosto de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 6.736, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios
Dd:.lgrange, S. A ... , contra Resolución de este Ministerio de
21 de agosto d~ 1967, se ha dictado con fecha 5 de junio
de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como ¡;,igue;

..Fallamos, Que desestimando el recurso contencioso-admi
n!strativo interpuesto por «Laboratortos Delagrange, S. A.,., con
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tra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 21 de agosto de 1967. denegatoria de la reposición contra
el acuerdo del mismo órgano de fecha 29·de septiembre de 1006,
concesivo de la marca número 446.436, «Tybamato", a favor
de ",lndl.lstrial Ibérica Qufmico~Farmacéutica, S. A.,., debemos
declarar y declaramos.válidas, por dictadas conforme a derecho,
ambas resoluciones- y absolvemos de la demanda a la Admi
nistración. No hacemos condena de co&tas. Devuélvase el ex
pediente administrativo al Centro de su procedencia,

Así par esta nuestra sentencia, que se publicará '6n el ..Boletín
Oficial del Estado,. e insertará en la «Colección Legislativa'>,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos."

En su virtud, e&te Ministerio, en cumplimHmto de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .,Boletín Oficial
del Estado"_

Lo que comunico a V. 1. para su conocimíento y demás
erectos, '

Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 18 de octubre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Sub&ecretario de este Oepartamento.

RESOLUClON de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a «Saltos del Sil, So
ciedad Anónima" la instalación de la central hi
droeléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Orense por ..Saltos del Sil, S. A.,.,
con domicilio social en Madrid, avenida de. América, núma·
ro 32: en solicitud da autorización administrativa para la ins
talaCIón de una central hidroeléctrica en los términos munici
pales de Carbel1eda' y El 13arco de Valdeor.ras, provincia de
Orense, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capitulo III del Decreto 261711966, de 20 de octubre, en el
Decreto 998/1962, de 26 d~ abril y Ley de· 24 de noviembre
de 1939;

Vistas las Ordenes de 31 de julio de 19i9 {..Bol€tin Oficial
del Estado,. de 20 de agosto de 1OO9} por la que se aprueba
el Plan Eléctrico Nacional, la de 10 de julio de 1970 ( ..Boletín
~f~cial del Estado- de 23 de julio de 1970> por la que se mo
dIfIca la anterior v la de 17 de iulio de 1972 ("Boletín Oficial
del Estado de 29 de julio de 1972) por la que se aprueba la
revisión del Plan Eléctrico Nacional

Esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar a «Saltos del SU, S. A.,.. la instalación de la cen
tral hidroeléctrica denominada ...Sobradelo", en los ríos Sil y
Casayo. de acuerdo con la concesión del aprovechamiento hi-

droeléctrico otorgado por la Dirección General de Obras lH
dráulicas del Ministerio d~ Obras Públicas en 18 de mayo de
1972 (..Boletín Oficial del Estado- de 26 de junio de 1972).

En la central obíeto de la present-e autorización se instalará:
Dos grupos: turbina-alternador, formado cada uno de ellos

por una turbina Kaplan de eje vertical y potencia nominal de
25.800 CV. para altura de 26,45 metros y caudal de 80 metros
cúbicos por segurido, acoplada a alternador trifásico de 24.000
KVA., 187,5 r. P. m. Tensión d-e generación 11 KV.

Un solo transformador de potencia de 48.000 KVA., relación
de transformación 11/250 KV.

Equipos de protección, mando y controL

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto en
las disposiciones anteriormente citadas y cón las condiciones ge~

nerales primera y quinta del apartado 1 y las del apartado 2
d~l artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio (y, en su
caso, con las conditiones especiales· siguientes):

Para la aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli.
miento de los trámites qUe se señalan en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y teniendo en cuenta las
condiciones exigidas en la Orden ministerial de 23 de febrero
de 1949 para esta clase de instalaciones y las condiciones es
tablecidas en el punto 5.° de la Orden ministerial de 31 de
julio de 1969, referentes a la participación de tecnología; equi
pos y trabajos nacionales, se concede un plazo de seis meses,
Caso de no ser factible 10 anteriormente expuesto se proced~

rá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo que
para concesión de prórrogas se ordena en el capitulo IV d-al ci·
tado Decreto 1775/1973, de 22 de julio.

Esta Dirección General de la Energia podrá dejar sin efec
to la presente autorización en cualquier momento en que se
compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en
los documentos a que se .refieren las normas contenidas en el
artículo 8." del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, en con
cordancia con el articulo 16 del Decreto 1775/1967, de 22 de
julio, y preceptos establecidos en la Orden ministerial de 23
de febrero de 1949.

Lo qu.e comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de octúbre de 1973.-EI Director general, José

Luis Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Orensc

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a ...Fuerzas Eléctricas
del ,Noroeste, S. A.- (Fenosa), el establecimiento
de la línea de transporte de energía eléctrica que
se cita v declara en concreto la utilidad pública de
la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en La Coruña, a instancia de ..Fuerzas EléctrI
cas del Noroeste, S. A." (Fenosa). con domicilio en La Coruña,
calle Fernando Macías. número 2, solicitando autorización para
instalar uha línea de transporte de energia eléctrica. y la de
claración en concreto de la utilidad pública de la misma, y
cumplidos los trámites reglamehtarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sahciones en materia. de instalaciones
eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.~ (Feno
sal el establecimiento de una linea de transporte de energía
eléctrita a ia tensión de 3BO KV .• cuyo recorrido afectará a las
provincias de La Coruña y Pontevedra y que se denominará
«Ayán-Tibo-Caldas de Reyes" (Pontevedra).

Sus principales características técnicas serán· trifásica, de
un solo circuito; conductores, cables de aluminio-acero
de 546,06 milímetros cuadrados de sección cada uno; apoyos,
torres metálicas; aislamiento, por medio de cadenas de aisla
dores; origen en la futura subestación transformadora de «Ayán,.
a instalar en el Jugar de ...Las Traviesas- del Ayuntamiento de
Carral (La Coruña), final. en la subestación denominada ...Tibo,.
en Caldas de Reyes (Pontevedra), autorizado su establecimien
to por Resolución de la entonces Dirección· General de Ener~
gía y Combustibles de fecha 21 de marzo de 1989; longitud to
tal 74,S kilómetros. de los cuales 16 kilómetros afectan a 1'a
provinCia de Pontevedra y los resttontes a la de La Coruña.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosféric<?,
se instalará un hilo a tierra de acero galvanizado de 50 mi·
limetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta linea será la de asegurar la estabilidad
de la red de ...Fenosa.. en la zona sur de Galicia, en ra que se
encuentran los Polos de Desarrollo de Vigo-Porriño y Villagarcia
de Arosa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos sejialados en la Ley
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10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Esta instalación, no podrá entrar en servicio ntientras no
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, preyio cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de <!fez meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se pro
cederá por el peticionarlo de la autorización a cumplimentar lo
que para concesión de prórrogas, se ordena en el capítulo IV del
Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

Lo que comunioo a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos afias.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-EI Director general, por

delegación. el Subdirector general de Ener,gía Eléctrica, Fer·
nando Gutiérrez Martí.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio ere Industria en La
Coruña y Pontevedra.

RESOLUC10N d9 la Dirección General de la Ener
gía por la que sS autoriza a -$altos del Sil, S. A ... , la
ampltae~nde la subestación de transformación que
ss cita y declara en concreto la utiltdad pública de
la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Valladolid. ,a instancia de .saltos del Sil,
Sociedad Anónima.... con domidUo en Madrid. avenida de Amé
rica, número 32. solicitando autorizac1ón para ampliar una 8U
besta:eión de transfOJ'111&Ci.óJl y 1& declaración en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los tramites re
glamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966
sobre autoriza.etón de instalaciones eléctricas,. en er capítulo III
del Decreto 261911966 sobre expropiación ferzosa y .sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviem
bre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a -Saltos del Sil, S. A.... la ampliación de la su
bestación transfonnadora de energía eléctrica a 220 KV., que
tiene en funcion&m.i.ento en las tnmediac10nesde la localidad
de Tordesilla {VálladoUdJ. cuyo establecimiento fué autorizado a
la citada empresa 'por Resolución de la entonces Dirección Ge
neral de Industria. de fecha 9 de febrero de ·1962, como de
secclonamiento. regulación e interconexión de la linea a dicha
tensión. que con origen en la central de San Esteban (Orense).
transportaba la energía a la subastación de Majadahonda (Ma~

dricD. Estaba oompUflsta fUndamentalmente PQr tres campOS
de Unea a 220 KV.• UD transfOnnador de 30 MVA. de poten
cia. relación de transformación 220115 KV.; dos transforma
dores de aoo KVA. cada uno de potencia.· relación .de transfor
mación 15.0001226-127 V.• transformador de 650 KVA.• rela
ción 15.00015OO V, para. el motor de lanzamiento de un com
pensador sincnmo de + ao-2O MVAr.¡ a 1000 r.p.m. y salida a
15 KV.• para l_elÚ6n de la red ocal.

Después de la ampliación obfeto de esta..autorización la su
bestaclón quedará fonnada por loa sigUientes princípalesele-
mentos: ,

Parque intemperie a 220 KV.-En una. primera etapa inme
diata se CoIlectan\n las iD8t&1&ciooes exiatentes oon dos nuevas
líneas a 220 KV.• procedentes: una. de la central de Ricobay<? de
-Iberduero, S. A._, ., la otra de la subestación de LaOlma
(Valladolid).· de- la misma empresa. Se instalarán. además. dos
nuevos transformadores trifásicos de 20 MVA,. cada . uno de
potencia,' (ampUablee a ,SO MVAJ. relacIón de transfonnación
220145 KV.. que alImentarán un parque a 45 KV.. tipo intem
pene. compuesto de: un 1lrego doble de barras a esta última
tensión con' diez poaidones de saUda de. linea a 45 KV. desti
nadas: 3 a Medlna. una a Valladol1d¡ 2 a RENFE. una a Toro.
otra a la Confederación Hidrográttta del Duero; y las dos res
tantes se conexionarán a los primarios de otros tantos trans
formadores 3 MVA. de potencia. unitaria, ampliables a 5 MVA.,
relación de transformación 45/13.8 KV.

El doble jueao de barras a 13.8 KV., que se alimentarán
de los secundarios de los transformadores últimamente citados.
se instalará en el interior del edifid.o existente, y de ellos
partirán 5 lineas con destino: Matilla, circunvalación Sur, Ru~

ral Sur y Torrecilla, quedando una en reserva.
El Parque & 15 KV. no sufrirá variación.
En una segunda etapa 88 instalará un segundo juego de

barras a 220 KV., del que partirá una salida de linea que
alimentará directamente la subeste.cí6n de Majadahonda(Ma-'
dríd) a través de Otero, en sustitución de la actual alimenta
ción a Majadah~ desde La alma (Valladolid).

En una tercera etapa. s8 instalará un parque a 380 KV.•
previsto con doble juego de barras Y 8 campos de líneas y
transformadores, de los que se equiparán, sucesivamente: 3 pa~

ra líneas; uno para acoplamiento de barras; uno para un trans
formador de 400 MVA. de potencia, relación 380/220 KV., Y
posteriormente se s6guiráequipatldo otro campo para linea y
otro para un segundo transformador de las mismas caracte~

nsticas que el anterionnente citado, quedando además r.na úl~

tima posición en reserva. _
Completará la instalación los reglamentarios elementos de

protección, seguridad. y maniobra.
La finalidad de esta. am»Iiación será la de. dar entrada a

nuevas líneas de transporte. a 220 KV. Y 3B0 KV. de la red na
cional' para atender las necesidades de la demanda existente,
por lo que su puesta en servicio se hará escalonadamente,
adaptándose a las citadas necesidades.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instala.ción
eléctrica que se autoríza,a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones y en su Reglamentada aplicación. aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 261711966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de doce meses para las 1.· Y 2. a etapas y
de dieciocho meses para el resto. Caso de. no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la
autorización a cumplimentarlo que para concesión de prórrogas
se ordena en el capitulo IV del Décreto 1715/1967. de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-El Director general. por

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Valla
dolid.

RESOLUCION de la Dirección· Gen.eral de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas
del Noroeste. S. A._ (FenosaJ, el establecimiento
de la lintm de transporte d. energta 6léctrica que
se cita y declara en concreto la utilidad pública
de la mtsma.

Visto el expediente incoado en laDelegaciónProvinc;ial de es
te Ministerio en La Coruña s .instancia de cFuerzas Eléctricas
del Noroeste, S. A... (Fenosa), con domicilio en La Coruña.
calle Fernando Macias, número 2. solicitando autorización pa
ra instalar una linea <le· transporte de energía eléctrica y la
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y
cumplidos los ttámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas. en el capítulo nI del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección corr€spúndíente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a -Fuerzas Eléctrícas del Noroeste. S. A.. (Fe
nasa). el establecimiento de una linea de transporte de ener
gía eléctrica de 380 KV. de tensión. denominada, -Ayán-Puentes",
de un solo circuito trifásico. de dos conductores por fase, dis
puestos en plano horizontal. Dich.os conductores serán de alumi
nio~acero de 548,06 milímetros cuadrados de sección cada uno;
apoyos, torres metálicas; aislamiento, por medio de cadenas de
aisladores. Longitud total de la linea, 52 kilómetros, con origen
en la futura subastación de Ayán. lug$r de las Traviesas en el
Ayuntamiento de Carral, (La Coni.ftal, y final. en la Cen~al
ténnica de Puentes de Carcia Rodríguez (La Coruña). propIe
dad de la -Empresa Nacional de Electricidad, S. A".

Para protegerla contra las descargas de origen atmosféric?,
se instalara un hilo a tierra, queserA cable de acero de 50 m¡
límetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta línea será la de enlazar la red de trans~
porte de energía eléctrica de _Fuehas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad. Anónima.. _ con la red nacional.

Declarar en concreto la utiU4adp*blica de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instaJa~
ciones eléctricas y.' en su Reglamento de aplicación, aprobado
por Decreto 261911966, de 20 de octubre.

Esta instalación no .podrá entrar' en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la- aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV deleitado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, debiendo solicitarse la indicadaaprobaci6n en un
plazo máximo de doce meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce~

derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo


